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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPADAS

DEL MARTES 12 DE OCTUBRE DE 1813.

gran-bretajta.
Londres 14 de Setiembre•

Continúa el manifiesto del imperador de Austria,
Este sistema cruel, intentado para destruir el comercio d-.-l mun

do á costa de la independencia, prosperidad, derechos, dignidad y 
ruina total de las propiedades públicas y particulares de todas las 
potencias del continente , fue seguido con inexorable rigor, y con 
la vana esperanza de conseguir un resultado que si por felicidad no 
fuese impracticable , abismaría por largo tiempo á la Europa en Ja 
miseria y la barbarle.

El decreto con que se estableció de nuevo el dominio francés en las 
costas de Alemania baxo el título de división militar 3 2 , bastaba para 
despertar sospechas en los estados vecinos, é inquietarlos como pre
cursor de mayores peligros futuros. Entonces se hizo evidente que 
el sistema formado en Francia, eí cual se decía existente aunque ya 
estaba alterado, sistema de los figurados límites naturales del impe
rio francés, se destruía sin justificación ó explicación alguna, y que 
hasta los mismos actos arbitrarios dei emperador se aniquilaban ar
bitrariamente. Ni los príncipes de la Confederación del Rh.n , ni el 
reyno de Westfalia , ni territorio alguno grande ó pequeño , se 
respetó para complemento de esta usurpación horrorosa. De erminá- 
ronse los límites por un capricho ciego, sin regla , plan , ni aren ion 
á relaciones políticas an aguas y modernas; cortáronse ríos y países, 
dividiéronse los estados del centro y sur de Alemania en el mar Ger
mánico ; pasóse el Elba; separóse á la Dinamarca de la Alemanh; 
llegaron las pretensiones hasta el Báltico; y parecía que se caminaba 
rápidamente hasta la linea de las fortalezas prusianas que a n se 
ocunaban en el Oder. Este acto de usurpación , aunque alteraba los 
de*ciaos y dominios , y has-a las líneas geográficas, políticas y mi
litares de demarcación, contribuía tan poco para un aumento de
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territorio determinado y completo , que no podía considerarse sino 
como p.ecursor de otras usurpaciones mayores , por las cuales la 
mitad de Alemania debía ser una provincia francesa, y el emperador 
Napoleón gere del Continente.

La extensión extraordinaria del teritorio francés excito como de- 
bia serias inquietudes en Rusia y Prusia. Esta potencia , cercada 
por todos lados sin poder obrar libremente, y privada de los medios 
de rumen:ar sos fuerzas, parecía que caminaba apresuradamente ha
cia su tuina. Recelosa ya la Rusia por el lado de su frontera occi
dental , viendo convertir á Dsntzick , declarada cidcad libre por el 
tratado de Ti'sit en puerto militar francés, y gran pa te de la Po
lonia. en provincia francesa , no podia considera* el aumento del do
miné francés por toda la costa , y las nuevas cadenas que se pre
paraban á ia Prusia , sino como un pedg.ro inminente para sus po
sesiones de Alemania y Polonia. Desde este momento no era posi
ble que se conservase ía armonía entre Ja Francra y ia Rusi ;.

El Austria no vid sin fu to y profundo cuid .do h tormenta que 
se preparaba ; porque las hostilidades en todo c so habi ta de apro
ximarse á sus provincias, las cuales por ¿as reformas necesarias en las 
rentes que atrasaron los recursos n.-ilfrares, no podían defend rse 
bien. En cuanto á ia Prusia , haciendo ma- profundas reflexiones, 
par.cía aun mns dudosa su entrada en la lucha, porque igualmente 
era desg.aciada la coyuntura, había la misma f ita de cooperación 
de otr,: s potencias, la mima desproporción de medios, y pr con
siguiente tan pocas esperanzas de buen éxito como en udas les con
tiendas de la misma naturaleza.

S M. el emperador hizo todos los esfuerzos posibles, mediando 
amigablemente para deshacer la tormenta. En aqnel tiempo nadie 
podiu preveer que estaba tan próxima la épica en que sufriría el 
emperador Napoleón mayores daños que sus contrarios. Mas así lo 
di.puso la Providmcia.

Cuando ya eta indudable qne comenzarían hs hostilidades, S. M. 
se vio precisado á v.lersc de ciertos recursos que, en circunstancia* 
tan extraordinarias y peligrosas, pudiesen conciliar su propia segu
ridad con las de Idas co sideraciones por los verdaderos intereses 
délos astados vecinos. Como el sistema'de inacción armada, única 
neutr..‘lid.d que se consentía según las declaraciones del emperador 
Napoleón, no se confirmaba de modo alguno con las máximas de 
su p .1 tica , no se podía consentir j y cuando se adoptase no vtn- 
d:ia á ser al fin mas que un varo esfuerzo para dilatar la suerte 
que no podría retardarse mucho. U.?a potencia tan importante co
mo el Atrerr-a no podía menos de querer temar parte en los inte
reses de Europa , y no reducirse á una situación igualmente in- 
fiucíunsa en la paz que en la guerra, perdiendo su voto é influen
za en todas Jas grar d s negeeiaefones , sin tener-garantía para la 
seeuridad sus fronteras.*v



Prepararse para una guerra contra la Francia hubiera sido en 
aquellas circunstancias tan poco conforme á la equidad como á la 
prudencia; por cuanto el emperador no había dado A S. M. motivo 
alguno personal para hostilizarle, ni se había perd'do aun la espe
ranza de conseguir un feliz resultado, sirviéndo.e diestramente de 
las relaciones existentes para hacer representaciones particulares, y 
dar consejos amigables. Por lo que hace al interes m i.e¿hto del 
estado, la consecuencia infalible de ia! revolución hubiera sido el 
hacer al territorio austríaco el principal teatro de la guerra; lo cual 
pudiera haber arruinado en breve tiempo i a mona qma por la noto
ria falta de medios de defensa. En esta penosa situación no quedaba 
á S. M. otro recurso que el de entrar en el c?.rapo d¿ batalla a fa
vor de la Francia. Tomar las armas costra esta patencia hubiera si
do entonces una resolución contraria no rolo A los deberes y prin
cipios del emperador, sino á las declaraciones de su gabinete, que 
con toda franqueza había desaprobado c¿ta gueira. Cuando se firmó 
el tratado de 12 de Msrzo de 1812, S. M. tuvo en consideración 
dos cosas: la primera, como se muestra por Jas mismas palabras del 
tratado, era no omitir medio alguno que tarde ó temprano pudiese 
conducir á la paz; y la segunda era prepararse interior y exterior - 
menee para que no siendo posible efeetsar la paz , y ‘sí-necesario el 
adoptar una resolución decisiva en caso de guerra, pudiese el Austria 
proceder con independencia, y dar en cualquiera de estos casos las 
providencias que prescribe una justa y sabia política. Siguiendo estos 
principios, solo una pequeña y determinada parte del exérciro fue 
destinada para cooperar en la guerra , no habiéndose empleado los 
demas recursos militares que entonces existían/ó se preparaban. Por 
una especie de consentimiento tácito entre los beligerantes, el terri
torio austríaco fué considerado como neutral. Ni la Francia, ni U 
Rusia, ni otro cualquier observador perspicaz dexaba de conocer ti 
verdadero fin del sistema que había adoptado S. M.

La camoaña de 1812 es el exemplo memorabb de una em cresa 
malograda, aunque emprendida con fuerzas gigantescas, y dirigida 
por un distinguido caudillo , que confiado en sus grandes t. lentos 
militares, desprecia los consejos de la prudencia , y traspa a los lí - 
mites de la naturdeza. La ilusión de ia gloria llevó ál einperacor 
Napoleón hasta el centro del imperio ruso.; y una idea engañosa de 
su estado político le incuso á creer que dictarla la paz en Moscow, 
que el imperio de Rusia quedaría abatido per medio siglo, y que 
volvería victorioso. Cuando la magnánima constancia del emperador 
de Rusia, las esclarecidas hazañas de sus guerreros, y la inaltera
ble fidelidad de su .pueblo , pusieren fin A este delirio, era ya tarde 
pa^a arrepentí'.se impunemente.' Todo el exéicrto francés fué disper
sado y d st.uldo ; y en menos de cuatro meses vimos trasladarse él 
teatro de la guerra desde el Nicper y el Duna hasta el Oder y eJ 
Elba.
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Ésta rápida y extraordinaria mudanza de fortuna fue la precor- 

•ora de una revolución importante en todas las relaciones políticas 
de Europa. La confederación de Rusia, Gran-Bretaña y Suecia pre
sentó un centro de unión á todos los estados vecinos. La Pru¿ia, que 
se decía determinada á arriesgarlo todo hasta preferir el riesgo inme
diato de su existencia política á los males prolongados de una con
tinua opresión , aprovechó el momento favorable, y se arrojó en 
los brszos de Io¿ aliados. Otros muchos príncipes , grandes y pe
quen os estaban prontos á hacer lo mismo. El deseo ardiente de los 
pueblos se manifestó en todas partes con anticipación á los proce
dimientos regulares de los gobiernos ; y ia impaciencia de verse in
dependientes y gobernados por sus propias leyes, el sentimiento de 
la honra nacional ofendida, y el odio ai yugo extrangero, produ « 
xeron el mas violento incendio. {Se concluir 4.)

ESPAÑA.

Vich 14 de Setiembre.
En el diario que publican los enemigos en la cautiva Barcelona 

ie lee lo siguiente:
jBarcelona. == Orden del dia 30 de Agosto de 1813. zr Las tro

pas de guarnición en Barcelona, cindadela y fuene Monjui quedan 
encargadas de demoler las casas, y destruir los techados mas perni
ciosos á la plaza,, á 500 toesas de distancia.— La guarnición de Mon- 
jui derribará los almacenes de pólvora y demas edificios que están
delante de dicho fuerte___ Los regimientos 18 y 20 derribarán las
casas que se hallan delante de la plaza, del lado de Monjui y de la 
Cruz cubierta, desde el mar hasta el camino de Sarria. Arrasarán el 
reducto de la Cruz cubierta , y llenarán el camino hondo de atrás. 
El quinto regimiento y el de Nassau derribarán él arrabal de Jesús, 
y todos los edificios de atras á la derecha y á la izquierda de dicho 
arrabal. Llenarán la parte del canal de la Riera de Malla , paralela 
al glasis.—La guarnición de la ciudadela derribará todos los edificios 
de delante de Ja cindadela y del fuerte pió, comprehendidos ei la
zareto y el cementerio, y llenará la parte del canal de la Riera de 
Malla, que se halle entre el camino y el polígono. — Las tropas de 
la guarnición de la ciudad empezarán por demoler los edificios m¿s 
cercanos; las de la cindadela y de Monjui empezarán al contrario 
por ios de mas lejos. — El 3 1 , los oficiales de ingenieros harán co
nocer á los ge fes de las tropas de las'guarniciones respectivas cuan
to se debe derribar, arrasar o Henar. El mismo dia la repartición se 
hará entredós diferentes regimientos, según su fuerza: se les remitirán 
los utensilios necesarios, y el trabajo empezará el i.° de Setiembre
baxo la vigilancia y el cargo de los oficiales de dichos cuerpos----.
La madera procedente de las demoliciones pertenecientes al g'obíerno., 
por falta de carros será transportaba por los trabajadores á las pía-
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zas de armas de las puertas mas próximas , para que no la hurten 
durante la noche. — Los fondos destinados para los gastos de los in
genieros no permiten psgar los jornales de los soldados emplea
dos en las demoliciones ; sin embargo , el señor general de división 
acordará gratificaciones á los cuerpos que tenían mas celo y ac
tividad para acabar dichos trabajos ,, que son muy importantes para 
la defensa de la ciudad. — ül general de división comandante supe
rior de la Cataluña baxa. = Firmado zz Ei conde Mauricio Ma- 
thieu.-zzYor copia conforme. = El gefe de batallón, gefe de esiado 
mayor z^Godin.

Madrid 2.7 de Setiembre.
El viernes de la semana pasa ía se celebró en esta capital el ani

versario de la instalación de las Cortes extraordinarias. En la víspera 
de aquel dia hubo repique general de campanas , y se iluminaron 
por la noche todas las casas publicas, ségun costumbre, y las de las 
autoridades. Ai dia siguiente reunida ia diputación provincisl con el 
ayuntamiento y otras autoridades y convidados salieron de lss casas 
consistoriales, acompañados de tropa y música militar, y se dirigie
ron á la parroquia de Sta. María, en donde se cantó nn solemne^Te 
Deum compuesto por D. Lorenzo Nidia. Ofició el limo. Sr. obispo 
auxiliar, solemnizándose ia función con todo aquel aparato digno de 
su objer.o. El inmenso concurso de espectadores y convidados, el 
repique general de campanas, la música marcial, las salvas de fusi
lería, la brillantez de la hermosa y bien vestida compañía de grana
deros del regimiento de Logroño, y de los soldados de caballería de 
D. Fermín González, y la dulce memoria de que en tal'día se ins
talaron las Có tes extraordinarias para emprender la grande obra de 
nuestra felicidad; todo esto, pues, produxo sensaciones placenteras, 
que la pluma no puede explicar. Concluida la función, se restituyó 
á las casas consistoriales toda la comitiva presidida por el señor gefe 
político. Entre tanto los ministros de la audiencia territorial se ocu - 
paron en la visita de cárceles. Per ¡a noche se iluminaron les teatros, 
representándose en ellos piezas nacionales alusivas á las circuñstan - 
cías; habiendo tenido los actores la generosidad de ceder el producto 
para el vestuario de la tropa , mitad para el tercer exército, y la otra 
parte al regimiento de Logroño.

Así ha celebrado MaUrid el dia mas memorable de nuestra sagra
da revolución: así ha celebrado el dia feliz en que los representantes 
de la nación empezaron á llenar ei voto de todos los españoles, y 
en qué, cual iris de paz, corrieron el velo de la ignorancia, y con 
los ra/os laminóses de su i ustracion hicieron desaparecer las nubes 
¿eí poder arbitrario; paralizando para siempre aquella máquina, que 
no se movía en otro tiempo sino al impulso de ocultos reí oríes.

Id.,4 de Octubre.
Escriben de Calahorra ccn fecha de 25 del pasado que las tropas 

¿el tercer exército se aproximan á Pamplona *. se ignora si se encarga..



rin del bloqueo de esta plaza, 6 si serio destinadas á cubrir algún 
punto del Pirineo.

Las fortificaciones, en que se trabaja incesantemente, desde que 
lo* franceses fueron arrojados al otro lado del Bidasoa, es el primer 
obj eto del Lord: hace algunos dns que las continuas lluvias obligan 
á suspender las obras; pero se aprovechan los momentos en que 
aquellas cesan.

Algunos españoles que han pasado últimamente con parlamento 
al campo enemigo dicen que en la batalla de 31 de Agosto perdieron 
los franceses 300 oficiales: también aseguran haber oido que el empe« 
rador estaba herido.

En un papel publicado por los franceses tn Francfort en el mes 
de Agosto anterior tuvieron la osadía de afirmar que el resultado de 
las acciones de Juio sobre el Pirineo habla sido penetrar Soult por 
Roncesvalles, lograr una completa victoria, batir al Lord, y obli
garle á retirarse en dispersión, después de ocasionarle una pérdida 
de 2o® hombres &c. Ya se sabia esta ficción en nuestra línea á me
diados de Setiembre cuando se hallaron cerca de las primeras avan
zadas algunas papeletas arrojadas por los franceses con el extracto 
del quinto boletín. Pero como se acababa de resibir aquella primera 
prueba del modo sagaz con que los franceses ocultan sus descalabros, 
se celebró ea todo el exército aliado como una derrota el modo con 
que se anticipaban á prepapar la opinión sobre, los sucesos del Norte. 
En efecto, los 20® hombres calculados en Francfort son muy seme
jantes á los 80® de que habla el quinto boletín francés.

ARTICULO DE OFICIO.

La Regencia del reyno se ha servido dirigir al señor secretario del 
despacho de Marina el decreto siguiente :

D. Fernando vii , por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la monarquía española, rey de las Españas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno nombrada por las Cortes generales 
y extraordinarias: »Hallándose vacante la secretaría del despacho de 
Estado que interinamente desempeñaba D. Antonio Cano Manuel, he 
tenido por conveniente disponer se encargue de ella en los mismos 
términos D. Juan O-Donojú, secretario del despacho de Guerra.— 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimien
to. = Cádiz 10 de Octubre de 1813.= A D. Francisco de Paula 
Osorio.”

Con la misma fecha se ha servido la Regencia del reyno dirigir al 
señor secretario del despacho de la Guerra otro decreto

del tenor siguiente:
D. Fernando vii, por la gracia de Dios y por la Constitución
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de la monarquía española, rey de las Españas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno nombrada por las Cortes generales 
y extraordinarias : * Atendiendo á que el secretario del despacho de 
Gracia y Justicia D. Antonio Cano .Manuel queda por ahora suspen
so del exercicio de este encargo á consecuencia de la orden de las 
Cortes de fecha de ayer, he venido en nombrar á D. Manuel Gar
cía Herreros para que se encargue interinamente del despacho de la 
propia secretaría en consideración al mérito , instrucción y demas cir
cunstancias que en él concurren. — Tendréislo entendido , y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento. = AD. Juan O-Donojú.”

La Regencia del reyno se ha servido expedir el decreto siguiente:

D. Fernando vii , por la gracia de Dios y por la Constitución 
dé la monarquía española, rey de las Espsñas, y en su ausencia y 
cautividad ia Regencia del reyno nombrada por las Cortes generales 
y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado lo siguiente:

«Las Cortes generales y extraordinarias han venido en decretar 
y decretan: Que mientras llega el caso de que las Ccrtes acuerden 
lo conveniente sobre el plan general que se les ha presentado para el 
restablecimiento y reforma de los conventos y monasterios, dispon
ga la Regencia del reyno, que con arreglo &1 decreto de 18 de Fe
brero de este año se entreguen á los prelados regulares algunas casas 
de sus respectivos institutos de las que hayan quedado habitables y 
existan en poblaciones, en las que, conforme al referido plan, pue
dan restablecerse, á fin de que en ellas se recojan desde luego los 
individuos de su respectiva orden que no estuviesen legítimamente 
empleados por los prelados eclesiásticos © por el Gobierno, cuidando 
este muy particularmente de que del producto de las fincas, rentas 
y obvenciones de sus comunidades se Ies acuda con todo lo necesa
rio para su decente, subsistencia. —Lo tendrá entendido la Regencia 
del reyno para su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y 
circular. zzjosé Miguel Gordoa y Barrios , presidente, sr Juan Ma
nuel Subriáy diputado secretario. = Miguel Riesco y Rúente y dipu
tado secrerario. = Dado en Cádiz á 26 de Agosto de 1813. = A la 
Regencia dei reyno¿”

Por tanto mandamos, á todos los tribunales , justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar , cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes, 2 
Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se im
prima, publique y circule. 2 L. de Barban, cardenal de Scala, ar
zobispo de Toledo , presidente. = Pedro de Agar. 2 Gabriel Cis- 
car. = En Cádiz á 26 de Agosto de 1813. 2 A Lh Antonio Cano 
Manuel.



Lista de dos 9 5 rales reales de las creaciones de Mayo y Setiem
bre del donativo patriótico de 34907 pesos que ha hecho á las 
Cortes generales y extraordinarias D. Agustín Ramón Valdés , na
tural y vecino de la Habana, por mano de su apoderado D. Tadeo 
Sánchez Escandon, cuyo pgr menor se da al público por disposi
ción de la junta del crédito público, para que si hubiere algún in- 
te? e:ado que tenga que reclamar alguno ó algunos de dichos vales, 
lo haga desde esta fecha hasta fin de Diciembre de este año; en el 
concepto de que pasado este término sin haberse presemado recla
mación en la oficina de renovación, procederá la junta á verificar la 
cancelación de dichos <95 vales en la primera próxima que se hicie
re , con arreglo á lo acordado por S. M., y prevenido en su conse
cuencia por la Regencia del reyno.

Creación de Mayo de 60& pesos. Números 399361 , 408760.
De joo pesos. Números 424997 , 425397, 427731, 428181,

428227, 428803, 430200, 43°533 » 432762, 433635 9 434939»
43 5 15® > 43 515 4 > 43^87 > 4393 23 » 440227, 441343, 441968,
443066, 443974, 443695 , 444<$oi , 445859, 446222 , 446267,
447926, 44*374, 448438, 449779, 449784, 449921, 4499,0, 
450185, 450234, 450604, 451605.» 45 *625, 45*y6r, 452964, 
453022, 453^42, 454460,455260, 456380, 457394, 458818, 
459091, 461072 , 461769, 461881, 463369, 4659/1, 466926, 
467458» 467890, 469192, 469595, 469918, 471215, 471628,
4.71931, 472139, 472394, 47^654, 473248, 4732Ó3, 4'3335»
473777» 474°l3 » 474438 > -474739» 47^036, 475639, 476520,
476.902, 477^69, 47716$ , 477*95 > 477340» 479387» 479824,
482070, 483710, 484304, 486026, 486603 , 48660), 492119, 
492976, 493354.

Creación de Setiembre de J^o pesos. Números 177280, 187089, 
191847.

Los números que anteceden están conformes con los vales origi
nales que quedan en esta oficina general de renovación de mi cargo. 
Cádiz 4 de Octubre de 1812. = Manuel de Imiriz^ldu.

Habiendo dispuesto la junta de fortificaciones de esta plaza de 
Cádiz, á consecuencia de órdenes de la Regencia del reyno que se 
psguen los réditos del fondo vitalicio de lis mismas que está á fu 
cargo por lo respectivo á los años de 1803 , 1804, 1805 , y primer 
semestre de 1806, se avisa al público á fin de que liegue á noticia 
de todos los interesados en dicho fondo vitalicio.

CADIZ : IMPRENTA NACIONAL : 1813.


